
DELEGACION DE VOTO 
 
 
 

De acuerdo con los artículos 10 y 14 de los Estatutos Sociales de Mutua Montañesa, 

Mutua Colaboradora con la Seguridad Social Nº 7, confiero la representación de la Empresa 

_____________                    , con Documento de Asociación Nº ___________ , a la también 

Empresa asociada ______________                                 _, D.A. Nº ________   , para la Junta 

general ordinaria convocada por esa Entidad para el día 4 de Julio de 2024, a las 13.15 

horas en segunda convocatoria, siendo previsible que se celebre en segunda convocatoria 

por no asistir el número suficiente de asociados para la primera, en nuestro Hospital Mutua 

Montañesa, sito en Avda. del Faro-Pintor Eduardo Sanz 19, de esta ciudad, delegando en 

ella el derecho de voto, que deberá ejercitarse aprobando todas aquellas propuestas que 

presente la Junta directiva, en relación al Orden del Día que figura en el reverso. 

 

 

En               ____       ___           , a       ____  de ________________ de 2024. 
 
 
 POR LA EMPRESA DELEGANTE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JUNTA DIRECTIVA DE MUTUA MONTAÑESA. 

Ataulfo Argenta, 19 - SANTANDER.- 



 
MUTUA MONTAÑESA, MUTUA COLABORADORA CON LA S.S. Nº 7 

JUNTA GENERAL ORDINARIA 

4-julio-2024 
 

ORDEN DEL DÍA JUNTA GENERAL ORDINARIA 
 

1. Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales de la Gestión del 
Patrimonio de la Seguridad Social, correspondientes al ejercicio 2023, así 
como de la gestión de la Junta Directiva durante el mismo periodo. 

2. Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales de la Gestión del 
Patrimonio Histórico, correspondientes al ejercicio 2023. 

3. Examen y aprobación, en su caso, del Anteproyecto de presupuestos para el 
año 2025. Delegación en la Junta Directiva para su elaboración y aprobación.  

4. Renovación o designación de miembros de la Junta Directiva. 
5. Delegación de facultades en el Presidente y en el Secretario de la Junta 

Directiva para la realización de cuantas actuaciones sean necesarias para la 
ejecución de los acuerdos adoptados. 

6. Aprobación del acta, o en otro caso, nombramiento de dos Interventores 
para la firma del acta de la sesión. 

 
 

 

El representante recibe instrucciones precisas de voto A FAVOR de todas las 

propuestas de acuerdo formuladas por la Junta General ordinaria y extraordinaria, 

salvo que se indique otra cosa a continuación (marcar las casillas correspondientes) 

 
Puntos O.D. 1 2 3 4 5 6 

A Favor       

En contra       

Abstención       
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